
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C, siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2016-00187 

 
Procede el Despacho a decidir el recurso de reposición formulado por 

la parte demandada (archivo 1, fl 168 y ss), contra el numeral 1° del auto 
calendado el 6 de agosto de 2021 (archivo 1, fl 158), mediante el cual se le 
tuvo por notificado personalmente y se indicó que guardó silencio durante el 
respectivo traslado.  

 
ANTECEDENTES 

 
Se opone el recurrente a la evocada decisión, señalando que si bien el acta 
de notificación personal data del 17 de septiembre de 2018 (archivo 1, fl 
120), por auto del 26 de abril de 2019 el Despacho decretó la nulidad de lo 
actuado a partir del 3 de mayo de 2017, con base en lo dispuesto en el 
artículo 121 del CGP, nulidad que cobijó entre otras el acto notificatorio del 
que se desprende que guardó silencio dentro del lapso de ley, por tanto, no 
es posible que se afirme que se encuentra notificado, pues el acto como tal 
carece de validez, aludiendo a apartes del citado artículo, así como a los 
cánones 136 y 138 del estatuto procesal para fincar su tesis. 
 
Surtido el traslado que corresponde (archivo 9), la parte actora aprovechó la 
oportunidad para manifestar las razones que dan lugar a mantener indemne 
la decisión (archivo 10), resaltando la gestión adelantada que dio lugar a la 
notificación que se reprocha. 
 

CONSIDERACIONES 
 

1.- Para desatar el recurso horizontal que ocupa la atención del Despacho, 
nótese que la base angular del mismo recae en la pérdida de competencia y 
consecuente nulidad de lo actuado por esta judicatura mediante proveído del 
26 de abril de 2019, anulación que comenzó a partir del 3 de mayo de 2017 
por considerarse que operó desde esta data la pérdida automática de 
competencia de esta sede judicial para conocer el asunto, en los términos 
del artículo 121 del compendio procesal, es decir, por no haberse zanjado el 
asunto dentro del periodo que esa norma establece. 
 
No obstante, se derruyó el soporte para el alegato planteado en la medida 
que el Tribunal Superior de Bogotá (Cd 2, fl 5), al resolver un conflicto 
negativo de competencia, indicó que no había operado la pérdida de ésta, al 
margen de lo enunciado en providencia del 26 de abril de 2019 y que, por 
tanto, no había actuación alguna afectada de nulidad, por las razones que 
allí se indican, siendo la principal que en Sentencia C-443 de 2019 la Corte 
Constitucional declaró la inexequibilidad de la expresión “de pleno derecho” 
vertida en el artículo 121 ibídem, máxime cuando las partes no advierten tal 
aspecto, dando lugar al saneamiento automático del asunto. 
 
2.- Con base en lo dicho es claro que no hay actuación alguna afectada de 
nulidad en el expediente de la referencia, lo que implica que no haya reparo 
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alguno frente al acto de notificación surtido el 17 de septiembre de 2018 (Cd 
1, archivo 1, fl 120). 
 
Por lo discurrido, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

1.- MANTENER incólume, el numeral 1° de la providencia del 6 de agosto 
de 2021 (archivo 1, fl 158), por las razones que anteceden.  
 
2.- INGRESAR el asunto al Despacho, para proceder conforme ordena el 
numeral 3° del artículo 468 ib, una vez se resuelva la alzada concedida en 
providencia de la misma fecha. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
(3) 
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